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JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 2 DE SEVILLA
Avda. de la Buhaira, 26. 5ª Planta, Edificio Noga, Sala de Vistas 1ª.  planta
Tlf: Auxilios: 955 51 90 76  ; Ejecución: 662 977 826  , Fax: 955 043 334
Email: AtPublico.JSocial.2.Sevilla.jus@juntadeandalucia.es
Procedimiento: Procedimiento Ordinario  37/2019 Negociado: AC
N.I.G.: 4109144420190000364
De: D/Dª. FUNDACION LABORAL DE LA CONSTRUCCION
Abogado: JOSE LUIS LEON MARCOS
Contra: D/Dª. GRUPO MULTISUR SERVICIOS INTEGRALES SL
Abogado: 

EDICTO

D/Dª  YOLANDA  VALDIVIELSO  GARCIA,  LETRADO/A  DE  LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 2 
DE SEVILLA.

HACE SABER: Que en los autos  seguidos en este  Juzgado bajo el  número  37/2019 a 
instancia de la parte actora FUNDACION LABORAL DE LA CONSTRUCCION contra 
GRUPO MULTISUR SERVICIOS INTEGRALES SL sobre Procedimiento Ordinario se ha 
dictado SENTENCIA del tenor literal siguiente:

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 

                 SEVILLA

Procedimiento nº 37/2019 

SENTENCIA nº 401/2021

En SEVILLA, a dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno. 

Vistos  por  mí,  Dña.  AURORA M.  GARCÍA MARTÍNEZ,  Magistrada-Juez  del  Juzgado de  lo 
Social  Nº  2  de Sevilla,  los  presentes  autos  seguidos  bajo  el  nº  37/2019  en  materia  de  
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RECLAMACIÓN DE CANTIDAD en virtud de demanda interpuesta por FUNDACIÓN LABORAL 
DE LA CONSTRUCCIÓN (FLC) frente a GRUPO MULTISUR SERVICIOS INTEGRALES C&S S.L, 
que no compareció pese a estar citada en legal  forma, EN NOMBRE DE S.M EL REY,  he 
dictado la presente, conforme a los siguientes,

FALLO

ESTIMO la demanda interpuesta por FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN frente a 
GRUPO MULTISUR  SERVICIOS  INTEGRALES  C&S  S.L,  y,  en  consecuencia,  CONDENO a  la 
empresa a pagar a la actora la cantidad de 276,72 €. 

Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma NO 
CABE RECURSO DE SUPLICACIÓN.  

Así por esta mi sentencia, lo acuerdo, mando y firmo.

PUBLICACIÓN: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por la Ilma. Sra. Magistrada-
Juez  a  los  efectos  de  este  procedimiento,  en  el  día  de  su  fecha,  estando  celebrando 
audiencia pública, de lo que doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado GRUPO MULTISUR SERVICIOS 
INTEGRALES  SL  actualmente  en  paradero  desconocido,  expido  el  presente  para  su 
publicación en el  BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En SEVILLA, a dieciséis de noviembre de dos mil veintidós.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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